
Ampliación y fortalecimiento del 
Padrón Nominal distrital de niñas 

y niños menores de 6 años 
homologado y actualizado.



Es la nómina o la relación de niños y 
niñas menores de 6 años de edad que 
viven en un distrito. Contiene datos 
como nombres y apellidos, DNI, nombres 
y apellidos del Padre y de la Madre, 
dirección,  pertenencia a programas 
sociales, tipo de seguro de salud, entre 
otros. 

¿Qué es el Padrón Nominal?



¿Cuál es el propósito del PN?

Identificar a los niños y niñas menores de 6 años de edad que viven 
en el distrito, promoviendo así el acceso a diversos servicios del 
Estado, contribuyendo de esta manera al ejercicio de derechos 
fundamentales reduciendo las desigualdades. 



BENEFICIOS DEL PADRÓN NOMINAL

Permite la identificación, mediante el DNI, de las niñas y niños menores de 
6 años de edad que residen en un distrito, facilitando el acceso a los 
servicios de salud, educación programas sociales, etc.

Permite determinar las metas físicas y financieras de las 
intervenciones sanitarias.

Permite el seguimiento individualizado de las prestaciones de 
salud y si estas fueron oportunas.

Permite conocer características sobre identidad, aseguramiento, residencia, 
pertenencia a programas sociales, lengua habitual de la madre, nivel de 
pobreza y asistencia a instituciones educativas de las niñas y niños menores 
de 6 años de edad residentes en un distrito.



Datos generales de la niña/o

Tipo de seguro

Programas Sociales

Educación

DNI

BENEFICIOS DEL PADRÓN NOMINAL



Actores del Padrón Nominal

Nivel Nacional: MINSA, MEF, RENIEC, 
INEI, SIS, MINEDU, MIDIS (SISFOH, 
programas sociales: Cuna Más, Qali
Warma, JUNTOS). 

Nivel Regional: Unidad de Estadística 
de la DIRESA y la Oficinas del RENIEC. 

Nivel Distrital: representantes del 
establecimiento de salud, la 
municipalidad distrital, SISFOH, RENIEC 
y programas sociales como Cunamás, 
JUNTOS, Qaliwarma y Vaso de Leche y 
la Comunidad organizada



• Las Municipalidades de Ciudades No 
Principales con más de 500 Viviendas 
Urbanas, tipo C.

• Las Municipalidades de Ciudades No 
Principales con menos de 500 Viviendas 
Urbanas, tipo D.

¿Qué municipalidades deben de cumplir la 
meta?

Las municipalidades deben cumplir con esta 
meta hasta el 31 de diciembre de 2015.

¿Hasta qué fecha tienen las municipalidades 
para implementar la meta?



Reporte 2 (Abril y Mayo) Hasta el 15 de Junio 10 puntos

Reporte 3* (Junio y Julio)
Hasta el 15 de Agosto 20 puntos

Reporte 4 (Agosto y 
Setiembre) Hasta el 15 de Octubre 20 puntos

Reporte 5 (Octubre y 
Noviembre) Hasta el 15 de Diciembre 21 puntos

a. Reunión de intercambio de 
información.

b. Registro y/o actualización 
de datos en el aplicativo web 
del Padrón Nominal

a. Acta de intercambio de 
información

b. Registro en el aplicativo web

Reporte 1 (Enero a Marzo) Hasta el día 15 de Abril 9 puntos

Actividad Producto
Periodo a 
informar Puntaje

Programación de recursos 
Programa Presupuestal 
Articulado Nutricional 
(PAN) 2016.

Recursos programados en 
PAN 2016.

20 puntos

Indicadores de cumplimiento de la meta

Puntaje Mínimo: 81
Puntaje Máximo: 100

Registro de recursos en  
Programa Presupuestal 
Articulado Nutricional 
(PAN) 2015.

2° Trimestre 2015.

*Si y sólo sí no presentó los reportes de enero a marzo y el reporte de abril a mayo. 

Plazo

1er Trimestre 2015. 
(Demanda Adicional)

Requerimiento de 
recursos en PAN 2015.



¿Cómo se verifica el cumplimiento de la meta?

OGEI-MINSA VERIFICA 
APLICATIVO WEB PADRON 

NOMINAL:REGISTRO Y ACTAS

OGEI-MINSA GENERA LISTA DE 
MUNICIPIOS QUE CUMPLIERON 
LA META Y REMITE A DGPP-MEF

MEF EMITE LISTADO 
FINAL DE MUICIPIOS QUE 

CUMPLIERON LA META



Contactos Nombre Cargo Teléfono Correo Electrónico

Responsable del 
equipo

Karim Pardo Ruíz
Directora Ejecutiva-
Oficia Estadística

315-6600-
2303

estadistica@minsa.gob.pe

Área informática-
Administrador de base 
de datos.

James Fritz Santiago 
Gonzales

Responsable del área de 
informática y manejo de 
base de datos

315-6600-
2341

Área de atención del 
usuario

Soledad Blanco Pareja
Rosa Mercado Moya

Responsables del área 
de atención del usuario

315-6600-
2341

Apoyo Administrativo Gladys Llerena García
315-6600-
2384

Consultas



ACTA DE VERIFICACIÓN, HOMOLOGACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL REGISTRO DE NIÑOS  Y NIÑAS REGISTRADOS EN EL PADRÓN NOMINADO

PERIODO DE CONCILIACIÓN: DEL         /     /      Al             /     /                                                       Fecha de Reunión:           /   /                

En la  ciudad de                                                            con  la   presencia   del  representante del  Gobierno Local   ___________________________                                                              
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      Nombres y  Apellidos

Con N°de DNI                                                         Del                                                                                                                                                                                              y el (a) representante de:
                                                                                                 D istrito                                                    P ro vincia                                                  D epartamento

Registre SOLO el ítem 1. si la reunión se llevó a cabo con un representante delEstablecimiento de Salud,registre SOLO elítem 2.si la reunión se llevó a cabo con un representante

de la Microred,registre SOLO elítem 3. sila reunión se llevó a cabo con un representante de la red. Marque elrecuadro con una "X"

1.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             .
                       Nombre del Establecimiento de Salud                                                     Codigo RENAES                                                        Nombres v Apellidos del Reprentante del Establecimiento de Salud                      N° Documento de ldentIdad

2.                                                                                                                                                                                                                                                                                .

                Nombre de la M icrored de Salud                                                   Nombres y Apellidos del Representante de la M icrored de Salud                                  N° de Documento de ldentldad

3.                                                                                                                                                                                                                                                                               .

                Nombre de la Red de Salud                                                           Nombres y Apellidos del Representante de la Red de Salud                                             N° Documento de ldentidad

REGISTRE EL  NUMERO DE NIÑOS REGISTRADOS EN EL PADRÓN ENTREGADO POR EL REPRESENTANTE DE SALUD AL

MUNICIPIO                                                                                                                                                                                          

                                                                                                                                                                                          OBSERVACIONES:

                                                                                                                                                                                                                                                                                   ______________________________________________                      

                                                                                                                                                                                                                                                                                    ______________________________________________

                                                                                                                                                                                                                                                                                  ________________________________________________

_______________________________                                                  __________________________________
      Firma del Representante del M unicipio                                                                  Firma del Representante de Salud

Dificultades para la entrega de información

Tipo de dificultad:                                          Nombre y cargo de la de la persona que                               
genera la dificultad: 



PROGRAMA 
PRESUPUESTAL

PRODUCTO ACTIVIDAD
ACTIVIDADES PARA LA ACTUALIZACIÓN DEL 

PADRÓN NOMINAL

001 Programa Articulado 
Nutricional

Municipios saludables 
promueven el cuidado 
infantil y la adecuada 
alimentación

Municipios saludables 
promueven el cuidado 
infantil y la adecuada 
alimentación.

Reuniones de actualización y homologación de 
información del Padrón Nominal entre el representante 
del municipio distrital y representante(s) del (los) 
establecimiento(s) de salud 

(Pasajes, viáticos, materiales de escritorio, 
fotocopias, tóner de impresora).

Registro y/o actualización de información en el 
aplicativo web del Padrón Nominal

(tóner de impresora, internet).

Recursos necesarios a registrar y programar para el cumplimiento de la meta



Generación de usuario y clave para el aplicativo web del Padrón Nominal.

Los documentos requeridos para que pueda tener usuario y clave 

son:

a. Oficio de solicitud de usuario y clave para cumplimiento de meta.

b. Resolución de Alcaldía donde se designa al responsable del Padrón 

Nominal.

Las municipalidades que cambien al representante designado, 

deberán solicitar su BAJA y seguir los pasos a, b precedentes.

Su usuario y clave como nuevo usuario es su mismo DNI, luego de 

ello el sistema de pedirá cambiar la clave por tema de seguridad.



Medios de  comunicación y difusión de la Información.  



Medio de difusión de información

ftp://ftp.minsa.gob.pe/OEI/Plan_de_Incentivos_Padron%20Nominal/

• Presentación de talleres
• Comunicados
• Videoconferencias
• Informes de avance de cumplimiento de la meta. 





Pagina Web del Padrón Nominal.

http://padronnominal.reniec.gob.pe/padronn/



Cualquier inquietud escribanos, llámenos.

Muchas gracias por su Atención


